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D E L A PaOVINGIk DE 
So suscribe i este |ierió(lico en la Itedoccion eós.i 'dü1-lol-Síbí. ttiáSk'iinmtuo á üd( rs.íel, siMnestreiy. 30 Dl trimestre pagados anlicinsdos. fcos'animcins se insertaron 

i medio real linea pura lossnscritores, y orí real Ifuou,para,los qpc.no lo.sean.. . '•' . . 
' a - . - ^ l : - ^ : Tn) .<JU:K; ' • •• . - •, ' ' . 

LÚigo que los SfiOR Alcaldes y Secretnrios recitan los númins del Hoíélin 
que correspondan al dislrilo, dispondrán í/,.r se fije un rjeaipt/ir. in.el sitio de 
coslumbre, donde permanecerá liaslá él recibo'dil iníiiiero'siguiénlé:^ '•'' 

I ..: «¿os Sarelurios cuidarán-fc comervar los ¡Boletines coleccionados ordenada-
l .menie.pára tit encuaderriacim que deberá verificarse, cada año. — El Coberna-
| jdür'. HANÚEL RÓDnÍGÚÉí.MoNÓE.. , ; 

P A U T E O F I C I A L . 

l'KGSÍDENCI \ DEI. Dl^iVjO DE MINISTOC.s: 

S. M. la iVoiiia nuestra-Señora 
(Q. .l^S-ii y su agosta Rcai;fái-' 
milia coniinúan en el Real Sitio de 
S.'Ildefonso sin novedad en str im
portante salud, wr / rn -o 

Garela del 7 de Setiombro.—NdmiíSStl» pgi 

Euostfiojj ^ M. •;i'1!;l!u;u' 

SEÑORA: si*»»!»^ 
os&. írc * oo» • ,. • 
Xa-oontienda que los ú l t imos 

estüetZós de los partidos revolu-
cionariós han provocado en a l -
guilas^provineiafe !fdo 'EspáiSa5. h'ti 
teii ido^felia^térniió'd^ E n ^ e í 'pe-" 
riodo de su corta duración la 
fuerza y el prestigio de las gran
des tradiciones y de las vigorosas 
creencias que cojistituyen, .el,ca-:. 
rácter h i s tór i co - de nuestra na
cionalidad se. lian confirmado y , 

cha y t a m b i é n sus et'éctfis ' ih iné-
diatos y llega el momento de to
m a r ' é ñ cons iderac ión sus d o m á s ' 
conse'óübñciñs, entro las cuales el 
asunto g r a v í s i m o .de-lüique'.deba.-
hacerse; coi i . l'>.s desvi ínturadns 
prisioneros qno no resulten conir-
prendidos ou los indultos' otorgar-
dos por las Auto' iduiJes militares, 
y c\tya suerte iiUnrior e s t á aun 
sometida al i» d» los Conse
jos de Oiierr.., .«rfiij* como es na
tural, un'lti^'üi' prel'n. e'nto. 

Grande y trusn^ti-lental lia si
do sin duda algun i su delito, y. 
si se hubiera do tnir.ir la materia 
solo bajo el pnnto de vista de la 
culpa en que cada cual ha incur
rido, nadie vaci laría en resolver 
la c u e s t i ó n con el rigor de la 
ley; pero no es este el único as
pecto de. tan grave negocio: el 
üobiernb'.'tieno el deber' de' c ó n -
siderari(),'en el' conjunto g e n e r . ü 
y en lá'^' ímiit iples relaciones'de 
l a 'poijtifta!' mas 'conveniente' 4 
V . M . , .más adecuada á su esp ír i 
tu'piadoso y "mas Conforme al 
bien de la n a c i ó n , teniendo en 

cii'érita1 rdzbhé's de equidad, ori- ¡f irmaoion'das '-seriterioias en "que 
ginada.-.por, .un,lado..1e'n laslasti- |s¿ iin[)nsierpla -péna''db-'inüeke' 

aj i í icaMh ' l í i 'gracia ciin'cedidíi !éni: 
el • 'artículo ^anterior ;"déclárando;: 
c b i i m u t ó l a ' díchii péna' éh' lií .in-
me'd¡iita,"q'ué-liábríin dSsufrir los 
senteheiados'-en el p i t n t o ' q ü é ' s ó ' 
dosiárño'. ' '¡'•Aw--,.'- í.'. '.v! w.-'.A .-;' 

•,'A4,tí:,;í;°:''í''No~-' se h a l l a n c o m 
prendidos en este indu l tó ' l ó s reós 
de delitos. .eomunes-.cualquiera 
quoos.ea la c o n e x i ó n que.tengan 
estos'cb'nl'os'politicoi'.''^; 
i Art . 4." {ips;capitanes geno-
irales de los distritos c o n c e d e r á n 

mosa. a l u c i n a c i ó n j-que-ieont.todo-.' 
linaje de artificios y falsedades 
entre.; losltdel iéfcuontés- 'se ha fp- ' 
mentado; y por'otra parta, en.lo 

•de menos do estimar 'píoji'ó'^iiél 
e n é r g i c o , ^ efiesZjiipde^/fjuq^pon ¡ 

"íáft incontrastable ' .pruéW acaba 
de demostrar. , ., . ,.: 

'v' *J^i^íaMi1*M'*éáí8á,' fiihüia- 1 
inentos, píé'nsSní'los Ministros que 

;bebdar,.J9íftpsiieniaa.oc^i9]j,¡pfeT;-:) , . . . . . , ,_ 
' s e n t é á . l á . voz de l a .c leménoki , ' ; indnl to ' -a ' lós 'qúé'H.ctftro'dél'pl^-, 
.. queinoaestáip.orilciertb: divorciada !zó'¡qiiéi'ifijaráti 'á^efééto.1, se'-pre-
.de/las 8evei!as.»neee8idadetr'<>deu4»'t'. 'sentaséniái1 l i s ÁútqridaHes1 i eg i -
Justicia ni de las inevitables de , %imiMi>'I<dii^M:i\.o!'lb'!.tlli4i8Kn<t'' 
la r.izOH'de Esta'do. i p O U o - i ^ ) l l t r ^ U ^ ; f M Q n e ° ^ W ^ t i • , 

Y . creyendo conciliar dobidar • isesiyo'<6i)iiie6é(^n''el|(leUfó''aé' rb 
'imento ít6Úps''es{os^ bel ioni 'srf lr i tóni ' tó i lo^ol 'r igbf 'de 
!'ii'en Vt',l}¿í&)n''¿6'!sii'niStéV.'il7V.''M.' , la l ey i"s in ;derbcHó' 'a lguno á los' 
: el siguiente proyecto de decreto. ¡ béhéQcios'; :dél^presente, 'I leal 'de-

^_Madrid4.de Setiembre de 1887. ' cro'tb. ^ «»•'•'»»!• r •' 
— S a Ñ O l l A . — A L . R. P.de V. U . i i ;aH?'5.*.í/'PbV.!el"Win¡stéíib-.'dó' 
.--r-EluPresidente'üdell'Consejo de la tJVierra^s'e'idictáhín'.las'dispo-' 
Ministros y Ministro:de la'Guer- ' siciones' née'ésafiiis' pa'ra 'stv m á s 
ra, el Duque,de Valencia,—El Mi.-. ^ exácto'-curiipliinientb:-•; . :'-'- '•' 
n'i'stro'ue.tírabíKy^ ' ~ " """ 
qüós'J¡íe' R b n é a Ü : — É í Ministro de 

si funren habidos. I.ebn' io de Se-
itiembrp dp'í.lSG?:—i-E? Goberha-, 
;dÓr acc'idéiltáj, i idn ik iEchni i i r i i l 

Dádoéh-'riatvl ldeforisói 'á'bit ico 
'de Setibiiibre do1 niil "pchbcieh.tós 
sésdt i ta 'y s i e t e , — E s t á rüyiricádb 
tlo lá' Lloal már ie :—l í l Presiderite 

Marina, ,Martin..,B,elda.—El M i -
rnt s t t e jU ' l l ro iné i í tó ' . , Manuel de 
. Oró vio. K; Ministro do Estado, jle\ ^tíóns'^o ^dó"?.)¡nMtroSViRHiüb'ii' 
' • 'Lorüi i¿o i .L^!ri \ izolá ,~El 'M¡nistro' 

de tUoiend;'., Manuel García Bar-
¡ z.'in.-ill/iüKiMEI.MinistnMlel-i ( í b - ' . 
| bernacion.etuis^Gpi izaUíz lirábo.-'! jlí'Bli GOBIUHiyo: OE •P'ttíSVtKtílÁY 
! — iClMinistrodoUltramar, Carlos ! \ ' ~~ 
'Mnrfór&Ví i \ 

del Consejo de 
l l f í r iá 'Narváez . 

j ^...,..~lÍBAIi .DEOttETO-. i i ) . 

j . j ; Confo tmándome con lo pro-
. puesto por mi. Consejo do Minis-
;• tros, . . . . 

Vengo' é'n'decretar ló s í g u i e n -
i ^ "; ' ' ' " ' : " ' " " ; " ' 

A i t . 1. . , Concodo indulto do 
* l á pena dó'mu'orte impuesta ó que 

se impusiere por los Consejos de 
Guerra á. lps reos comprendidos 
en las causas formádas '£ ¡eonse-

¡nc íá dó la ' ú l t i m a rebel ión , 
ocurrida en algunas provincias 
de l á Moiiárquia. .; . 

' Art. ;.,Lps.Capitaite8;gener 
rales' de los distritos respectivos, 
en el caso de que mereciesen con-

OltDEN I'ÚIILICO.—Nf.OOaALlll I ' 

¡ ' ' - ' " ' , NVnij . ' l ' i jSÓ.""' 

J É r i o í diá do ayer sogun comu-
niüac ionvquo - me ha dirigido '-eV 
Juez-de'1.' instáncia ' de esta c a 
pital, A Ins doce de- su raailana 
se fufaron del Hbspitá l 'de S; A n 
tonio Abad, los presos, lJio Gar
c ía , natural de esta ciudad, esta-
íura:.5'.piésl sin pelo.,:de barba.' y 
Rosérido" 'Férnandez " natural de 
Ástorga , , , e . s ta tura , -pequeila, de 
%l ailos, sin pelo de barba. 
1 Poni-loi tanto encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
d e m á s dependientes de mi auto
ridad procedan á sa busca y cap
tura p o n i é n d o l e s á nií' d i spos ic ión 

i v OilDÉJI PUBÍ.ÍCO:— N É 6 0 C I A D 0 1 ° , 

\ ''0\\',< '-'Núni, ^5511' . '•'.: 

i S e g ú n exhorto que me ha d i r ' 
rigido' é l JübZ 'dé 1:* instancia del 
partido1;; de ^Aleá i l ióés 'i se''' sigue -' 
pausa"brini inál en 'áquel Juzga- : 
Üb'P?cpri!iuptivo';dól robó de d i ñ e - : 
ro>;yj'alhajas .'que tuyo lugar la 
'nbblí§' ,dél126/dó 'Agosto ú l t i m o , 
hecHd'/á' F r á n c i s c o Ferréró Do- : 
mihguoz' ivéc'inó' do, Carbájálés í • 
pór'dó's horhhíes desconocidos, i 
j " E n ' sil "''cónsécuencia encargo 
ít los Sr.es.3Árcaldes', Guardia c i - j 
v i l y d e m á s dependientes de'mi 
áittpridád próceda-n- á la' busca do 
los éfectós ' robados ,que so citan ; 
y; captura de las personas é n eu- ' 
yo"'poder fueren hrillados, "po- ' 
nie iuló ' t inós'y otras á mi dispo-
VaAaxíi Léo'ií'lÓ'de' Setiembre de. 
18G7';—El 'Gobérnador deciden- ' 
i tá \ \Mám¿el Echtiburu.' ' 

J DlNEItO Y EVÉCTOS nüBiDOS. • 

i Do's'iuil rs. en monedas de oro 
d é cieri rsi, dos pesetas de cuatro 
hto, media ¡peseta , cinco ó seis rs ;1' 

f é n ' c a l d e r i l l a , un.aderezo de oro,! 
i ocho botones de plata aplancha

dos, otros seis de plata grandes 
'afiligranados, unas calaba/.-.i? do 
pl'sta, un pendiente de oro , dos. 
p;>iIuolos- frtineeses y"'dos é intns 
del piiio.iibndo encarnado. ' . • 

, , IIACIENDA.— N E G o c n n o ÚNICO. 

. ' . ; : . . Núin. 552. 

H i l i n o . S>: Director general 
de ltcilas, .Eskmcfidas y L o t e r í a s 
em-"fi-':hd 22 de Agosto p r ó x i m o 
pasado me dice lo que sigue. 
• '':!»l'or é l Ministerio 'do Hacienda 
se ha oomuníoado á esta Direc
c ión general, con fecha 31 de Ju
lio ú l t i m o , l a R o a l ó r d u n siguion-
•te'.—limo.' Sr'.'l'Pbr' é l ' M i n i s t e r i o 
de Gracia y J.ustieia so dice al Sr. 
Ministro d é Hacienda con fecha 

http://qpc.no


28 del actual lo que sigue:— 
Exorno. Sr . :—Con esta fecha d i 
go á los Regentes de las Audien
cias lo siguiente.—Habiendo con
sultado el Regente de Barcelona 
si deberá facilitarse á los Nota-, 
rios el papel de oficio que nece
siten para los í n d i c e s y: certifica
ciones negativas de escrituras, 
testamentos y actos notariales, 
y si en su consecuencia procede 
que se remitan á los Gobernado
res de provincias los presupues
tos formados por las Juatas d i 
rectivas de los Colegios notaria
les para su a p r o b a c i ó n . — C o n s i 
derando que los a r t í c u l o s 33, 34 
y 35 de l a ley del notariado, pre
vienen que los notarios d é n Índi
ces mensuales de los instrumen
tos y actos que autorizan ; el ar
t í c u l o 62 del Reglamento para la 
e j e c u c i ó n de dicha ley establece 
que.los í n d i c e s y sus copias se ex-, 
tiendan en papel sellado del se
llo de oficio; que .el a r t i c u l ó 76 y 
siguientes del Real d e c r e t ó de 12 
de Setiembre de 1861 determinan 
que la Hacienda' p ú b l i c a entre
gue á los Juzgados, Á u d i e n c i á s y 
d e m á s Tribunales ó funcionarios 
del árden judicial el papel sella
do que. necesiten para sus actua
ciones, y que las autoridades for
men presupuestos > aprobados '¡ es,-, 
tos por,. la D i r e c c i ó n de' .Rentas: 
Estancadas;;se h a r á l a entrega; 
que eh el-capitulo 4 .° de l a lnsr,. 
t r a c c i ó n de,. 10 ide Noviembre.'de 
1861 s é prescribe el modo ,de ver 
rificar dicha entrega; la Reina, 
(q. 1). g.) se ha servido resolver:; 

l , ' . Qu<4 deba p io^o ió iona iaa 
& los notarios el papel sellado de 
oficio que necesiten para , los í n 
dices y certificaciones negativ'as 
que prescriben los a r t í c u l o s 33,. 
34 y 35 de l a ley de 28 de Mayo 
de 1862 y el articulo 62 del Re
glamento para su e j e c u c i ó n ; 

Y 2 Q u e los Colegios nota
riales deben. framar: los presu
puestos del papel de oficio que 
necesiten los colegiados de su 
territorio y remitirlos á sus res
pectivas Audiencias, para que es
tas á su vez los: dirijan á los Go
bernadores de las provincias, á 
fin de que recaiga l a aprobac ión 
de la D i r e c c i ó n del ramo y en su 
virtud se verifique la entrega por 

• — 2 
las Administraciones de Hacien
da, con arreglo á las d i spós i c io - , 
nes citadas del Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861 é Ins
t r u c c i ó n de 10 de No^embre del 
mismo a ñ o . — A l propio tiempo es 
la voluntad de S. M . que se s ig 
nifique á V . E . l a necesidad , de 
que por el Minister iqí del digno 
cargo de y . E . se di$ten las me
didas oportunas jfera lleyar ; á. 
efecto la entrega d ¿ .papel de ofi
cio que se pida por las Juntas de 
los Colegios notariales.—De Real 
ó r d e n lo digo á V . E . para su in
teligencia y efectos consiguien
tes.—De la propia drden,' comu
nicada por e l referido Sr¿ Minis
tro, lo traslado & V . I. para los 
fines correspondientes.—Lo tras
lado á V. S. para su conocimien
to y á los fines prevenidos en el 
capitulo 4 . ° art í cu lo 35'de la Ins
t r u c c i ó n de 10 de Noviembre de 
1861 para llevar & efecto el Real 
decreto de .12 de Setiembre del 
mismo año; sobre papel s e l l a d o . » 

Zo que, se insería en el Bolelin 
oficial para, conocimiento de los 
funciónarips á quienes correspon
de, ¿eon 9 de Setiemire de 1867. 
— f f l Gobernador accidental, M a 
nuel Eohaburu. • :': : : 

SBCRBTAWA.'TTT-NBQOCIADO 2."; 

¡tAm. 353! 

; S é . h a Ü a vacante, por. ¡ renuncia 
der 'qüé la s e r v í a l a Se<K«t«ria¿el . 
Ayuntamiento de Villafer dotada 
con ciento ¿renta escudos anuales, 
siendo de cargo del que l a obtenga 
el despacho de todos los asuntos 
correspondientes a l Ayuntamien
to ,y á l a /Á lca ld ía . Los aspirantes 
i dicha plaza p r e s e n t a r á n ; sus 
instancias documentadas a l A l 
calde del Ayuntamiento dentro 
del término' de treinta dias á con
tar desde la i n s e r c i ó n de este 
anuncio, 'trascurridos los cuales 
se procederá. por • la corporación 
municipal á la pro v i s i ó n de la re
ferida Secretaria,, p^jra l a cual 
d e b e r á n , ser preferidos iQp que 
r e ú n a n las circunstancias pres
critas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853. L e ó n 9 de Se
tiembre de 1867.—El Goberna
dor accidental, Manuel Eckaluru. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL FDESUPUESrO FKOVlMCIjU.. 

Mes de Setiembre del ailo económi
co ampliado ¿« 1866 á 1867. 

DisTmnuciON de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á 
lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 186S y al 93 del Reglamento para su ejecución di la 
misma fecha. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. 

Art. 3.' Material de estas Comisiones. . 

CAriiuio II.—Servicios generales. . 

Art, 1.* Gastos de quintas. . . . . 

Artículos. 

Escudos. 

1000 

300 

Total por 
capítulos. 

Escudos. 

1000 

2.* Idem de bagages 
5.° Idom de calamidades públicas. 

CAPITULO IV—Cargas. 

Art. 5." Censos, deudas reconocidas j liquida
das y otras cargas de justicia.. . . . . . . . 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

.4000 
400 4700 

1.780 

; Art. 2 ? ; Subvención ó suplemento que abona.. 
.provihcia paró el sostenimiento del Inslituto de se
gunda enseñanza.. . 

3.° Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escuela Normal 
de Maestros; . ^ . . . . . . . . . . 

. CAPÍTULO VIH.—Imprevistos. 

Volco. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir. . . . . . . . . . . . .... . , 

'SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTAMOS. . 

la I i f í 

; CAPÍTULO II Carreteras. 

Art. a:" Construcción de carreteras qoo no for
man parte del plan general del Gobierno. . . . 

. CAPÍTULO IX.—Otros gastos. 

Unico. Cantidades destinadas d objetos de ínter, 
Tía provincial. . . . . . 

SECCION TERCERA.—GASTOS ADÍCIONALES! 

CAPÍTULO. ímco.—Resullas"por adición de ejercicios 
cerraios'. • ' . . 

Art.7.! .'" Obligaciones pendiéntcs'do pago en 30 
de Setiembre de'186 procedentes del presupues-
to anterior.^..;.!. •.!.! • y ' .,: J !;¡' 'V . . . . 

j S . " ! - ! Idem, id' eii la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores. . ; . . . . . . . 

TOTAL (¡ENEUAL. . , 

200 

600 

300 

: M O 

2000 ': 

700 

300. 

400 

2000 

•.'i'aTs.áwf 
too .4.378,280 

15 228,250 

En León á'l." de Agosto'de 1867.=EI Oficial-,mayor.del Cóniejo,, Contador,, 
de fondos provinciales, Saliistiaho Posadilla^y/'B.^EI,Gobernador; Uonge. ' 

. CóNTADUnÍA DI rOWDQS DEL PHEStlPUÉSTO' HWTIIWIAL'. " • ••• O : 

ESTADÓ de pagos hechos durante el mes de Agosto ú l t i m o por pre
supuesto corriente y obligaciones provinciales. 

SECCIÓN 1.*—CAPÍTULO l . " Escudos. Miles, ¿ 

A Material de la Secretarla del Consejo y Contaduría pro
vinciales ¿ . . . . .. . .• . . . . . 249 998' 

A id. de la Secion de Cuentas. . • . . . . . . . ; 50 ini--; 
A comisiones especiales.. . , . .. . . . . . . . 58' 333 

CAPÍTULO 2.' 

A bagajes de Ardon y Astorga. . 

CAPITULO 5.' 

A Instituto de 2.' e n s e ñ a n z a . . , 
A Escuela Normal d é Maestros. . . 

C A P I T U L O 6,' 

A Junta provincial de Beneficencia., 
A Hospital de L e ó n . . ' . . 
A Hospicio de id. . . . . . . . . 
A id. de Astorga. : . . . 
A casa cuna de Ponferrada. . . . 
A casa de Maternidad de L e ó n . . . 

255 416 

1.000 » 
400 » 

,562 » 
.550 » 

4.000 » 
á : i 0 2 » 

, 940 » 
200 » 



SECCIÓN-2. —CÁPITÜLO 2.° 

Á C o n s t r u c c i ó n de carreteras. 
A Granja provincial. . . . 

200 
200 

TOTAL. 10.707 747 

v L e ó n jt;Setiembre l ." da 18071.—El CbritaáOT de fondos provincia-; 
les¡ ' ,Sá] i is t iano:P6sacHlla .— V>? B'.?.—EÍ üoí iernaüpr , Monge.' 

Conclutje d Uejlamenlo áe segunda en-
• icfianza; merlo en el número anlc-

rior. 

CAPITULO VIH. 

' Dejos presttjmeslos anuales. 

A n . 223. Todók los ánbs formarán 
los Directores de Instituto, oída lejan
ía de Profesores, iospresupueslosonua-
les de ingrejns y gastos, así ordinarios 
como extraordinarios. 

Art. 224. Se incliián en el presu
puesto ordinario dé ingresos: 

. 1." Las rentas que poKS-el: Insti
tuto.' \ :;; .,v'v ¡. 

2i*'•' El'iniporte' de' los' derechos de 
matricula, grados y títulos 

3.' La suma que debe incluirse en 
ef ' 'pram^Moio 'ííe' ^ y i n e i i ,ó¡ del 
puéblo^á cuj^cargo 'esté él jnstiiuto. 
Esta súina será igual 'al 'déficit qde re-
sulte de la coraparacion de los'produc-
tos que ofreicon los recursos expresa
dos en los dos números anteriores con 
el importe del presupuesto de gastos." 

Formarán el presupuesto extraordi
nario los fondos que por cualquier otro 

raen ai Gobierno para su aprobación los 
que les dirijan las Jautas de Instrucción 
pública. ¡ 

1 CAPITULO IX. 

De ¡a ricaudacím y distribución. 

Árt. 229., .Los Directores cuidarán 
de qué se recauden con puntualidad los 
recursos y 'de qué las éneas den tan 
cuantiosos rcnditniehtbs como seá po
sible. ;' v .." 

También procurarán averiguar si 
existen bienes 6 derechos qué según 
las leyes deban aplicarse al Instituto J 
lio la .hayan sido todavía, promoviendo 
en este cása la incorporación por cuan-, 
tos'medios. estén ,'á su. alcance, é: im
petrando el nüiilio de la Junta:de Ins
trucción plíbiiea.} del Rector del disr 
si susVsfnerios no jlcaniasen al Mogro 
de'óVte pbjetbi ' ' n • -
X Si'créyéren cbnVbniénté acudir á los' 
TribiinUléS lo harán presénti: á-lajliifi-
ta de'lnstruccibif públicai siii cüyá'Hú- -
torita'cioñ uo podrán' entablar esta clá-i 
so;deaccionesio?,/ *i> wí-'i ' .a-ñ os» 

Árt,¡230. y Si!el Instituto tuviere 
cóncénlb se calculé han de ingresaren . fincas. corre*ponde,f¡la Junta, de:Ins-

i üiJfSi1-'. _ - i - . ' | i -nn/ . iun tni t i t i l a i l n t b F m m n v I» . r p i n n . . el Instituto. , 
füiití'-aaS» Ra el presupuestb:prdi-

nario.de gastos se comprendéí'án'ebn la 
debida Reparación: . . i00 : .A t'i 

. 1 .* p Los sueldos y gratificaciones que 
hayan de.percibir el Dtrfjjür, Profeso-

- rés.^Axliiares, empleados 'y'dependien
tes del establecimiento. iH,j, 

'S:1''tas cantidades que se calculen. 
necesírlaS*para atender á la" conserva
ción del édiBcio y de sus-enseres. ' 

.3.* Los gastos de escritorio. 
4. ' Los.queMexijan la.,ensenanza y 

la cónservácion del! materia^ cientffico. 
5. ' El importe de tos'gastos' de ad-

minislracidn' y contribuciones' de las 
fincas,,y pólizas de seguros contra in
cendios. , ,.,•.(.:• ••:t/i-.< ••' •'.•' 

6. " Una partida de imprevistos,,que 
nb'podrá excéiier del i por 100 del im-1 
porté lotal'de los gastos ordinarios del 
establecimiento. ' ' ' ' 

ArW.226. .. Figuran en presupuesto 
extraordinario los. gastos que,crean ne
cesarios para mejorar el edificio 6 las 
fincés'que pertenezcan arínstituto, para 
adquirir material dé enseñanza ó mue
bles para las dependencias; ó por cual
quier otro objeto no comprendido en el 
articulo,anterinr . •, 

Xrt,.'227. El Director remitirá los 
presupuestos ¡i la Jiínta' provincial de 
Instrucción pública,'razonándolos si lo 
cree necesario. Esta corporación los 
examinará y dirigirá con su informe á 
la Diputación provincial si el Instituto 
gravé los fondos de lá provincia, al 
Ayuntamiento si los municipales y al 
Rector si se sostiene con fondos pro
pios.. •, • • • 

Art. 228. Los presupuestos de los 
Institutos que graven las provincias 6 
los pueblos serán incluidos en los pro
vinciales 6 municipales respectivos, 
prévios trámites prescritos en los- artí
culos anteriores l'. •"•'•' 

Los Rectores elevarán con su dictá-

truccioií p'ública .determinar la ¡reiñu-; 
neracioii' qué h'á 'de disfrutar la persona 
jue los administre y la-fianza que haya 
do prestar,, q . . i , ( . : . „ „ < „ , , ' ¡ « . ' . . rKí 
'. Art" 231. Ño se dará posesión á 
los .Administradores mientras'nó acré-
diteti haber-consignado en lá Caja gé-
[ieral, de Oepdsitps.d en . alguna de sos 
sucúrsales' la . fianza que se les exija, 
biéii en metálico,.bien/en.ipapel :del 
Estaco á lias tipos marcados en las dis-
posiciones' vigéntés. • . / ' •„ ; 
í Si en 'él léfniinb^de.30 dias, c'brita-
ilos désde ¡á fecha de sú hbmbramientb, 
no cumpliesen con esté'requisitb; sé .eii -' 
tenderá que renuncian su destino. 
; Art.'232. - Los.arrendamientos de-
las (Incas se harán en pública subasta, 
i Art. 233. , El Administrador re 

daclará el pliego,de .condiciones y lo 
pasará al Director,, quien lo,remitirá 
con su (lictámen tila Júnia de Instruc
ción' pública para su áprubadóii. Siein-
pre que sea'posible se exigirá renta fija 
pagadera en metálico: 
! Art. 234. Las subastas se celebra-

ñin aríte el Director, asistido del'Se-
bretarió del Instituto y de un Escriba • 
no público. ' 1 

1 Corresponde á la Junta de Instruc-
cioú pública ia aprobación de estos ac
tos. . 
• Art. 235. Solo se administrarán 

por cneala de .los Institutos las fincas 
. para qué nb se presente arrendatario. 

; Art. 236. Los Directores cuidarán 
de que las fincas qué se cultiven por 
enema del Instituto se administren con 

I pureza y diligencia, visitándolas por si 
ó por medio de delegados cuando lo 
tenga por conveniente. . 

Art. 237. Si por no ser posible el 
arrendamiento á metálico, ó por otra 
causa entrasen frutos en poder del Ad
ministrador,' este dará por vendida ca
da mes del alio la dozava parte, car
gándose en su cuenta del importe de 

3— 
la correspondiente.á cada mes al pre
cio, metlio según los estados oficiales, 
siendo, de sú,cuenta la pérdida ó ga
nancia que de ello resulte. 

Si se presentasen graves dificultades 
para hacerlo asi, la Junta de Instruc
ción pública determinará cuando han 
de enajenarse los (rulos. 

Art. 238 Los Administradores cui
darán; de hacer efectivas á sus venci
mientos las cantidades que deba perci
bir el Instituto por arrendamientos, 
censos ú otros derechos. SI llegase el 
Icaso de proceder judicialmente, {o pon
drá en conocimiento del Director. 

Art. 239., Los Administradores, sin 
perjuicio, deja cuenta documentada 
que deben rendir anualmente, deberán 
presentar todos los meses al Director 
un-balaiícé dé Ib'récaúdado é invertidb 
y una relación de descubiertos, y tener 
siempre las existencias á disposición del 
expresado Jefe.. 

Art. 240. Los derechos académicos 
se recaudarán por el Secretarlo, el cual 
será responsable de la suma á que as
ciendan. 
. Art. 241. Cada mes se librará i ta-
vor del Director del Instituto la dozava 
parte de la cantidad con que según el 
presupuesto anual deba contribuir la 
provincia 6 pueblo á cuyo cargo esté 
el establecimiento. 
; Si el dia b del mes no hubiere he
cho efectiva la cantidad correspondien
te al anterior, el Director dará parte 
al Gobernador de la provincia para, que 
adopte las disposiciones oportunas, 
•f Art. 242. ; Se domiciliarán en la pro:. 
vincia los intereses de los documentos 
de crédito que posean los Institutos y los 
Directores cuidarán de cobrarlos con la 
debida-puntualidad.--
i Art. 243. Entrarán en poder del, 
Secretario,'en calidad de habilitado; 
los fondos que ppr¿tqdos'cpnceptos; cor-1 
respondan al Instituto pero se procurará 
que nunca existan en su poder.mas-que: 
los, necesarios para, las atenciones del, 
mes ebrriente. - i , , , ¡,. 

~Á éste fin, dejarán dej hacerse; efecti • 
vos los liliramientos sobre, los, fondos: 
provinciales ó inúnicjpares, miéntras 
no sea'necesaria la suma que represen
ten; continuarán en poder de los Ad-
mi listradores las.existenciasqne no sea 
preciso distribuir; y se consignarán en 
la Caja de Depósitos las cantidades pro
cedentes de intereses, derechos acadé-
micbsiú otros conceptos que no deban 
invertirse en el mes. v 

Art. 244. Los fondos de los Institu
tos se destinarán é invertirán; con su
jeción á los presupuestos aprobados. , 

Art. 245. Los Directores de los 
Institutos formarán' ál principio.de.cada 
més, byendb'á la Junta de Profesores, 
el présúpuéslo de gastos del sigüiéñté, 
y lo remitirán ántes del día B á la Jun
ta de Instrucción pública. 

Art. 246. ' El presupuesto mensual 
se redactará de manera que resulten 
divididos,los gastos en tantas partidas 
como aparezcan en el presupuesto ge:, 
ñera! ilel alio; no pudiendo ascender 
el dé cada mes á mas (ib lâ dozava par, 
te del ánual, á no ser que haya econo 
mías de meses anteriores. 

Art. 247; El Director autorizará 
los gastos con sujeción al presupuesto 
aprobado, observándose las formalida
des prescritas en los artículos siguien
tes. 

Art.. ,248. Para el pago de sueldos 
y gratificacioaes fijas se formarán nó
minas en que conste la mensualidad i 
que correspondan, los nombres de los 
participes y la disposición superior en 
virtud de la cual devengan sus haberes. 

Estol iocumentos serán redactados 

por el Secretaria y autorizados por el 
Director, que si enconlrase confor
me la documentación, dará la órden de 
pago. 

Art, 249. El Secretario se hará 
cargo de la cantidad consignada en el 
presupuesto mensual para gastos de 
correo y escritorio, y lainverlirásegún 
las necesidades del servicio. 

Art. 230. Lo, consignado para las. 
demás atenciones del material - se en
tregará ai Conserje, que lo invertirá' 
con sujeción á las órdenes que reciba 
del Director. 

Este no autorizará gasto alguno re
ferente al. material cientilico sino en 
vista de pedido suscrito por el Profesor 
de la asignatura correspondiente. 

CAPITDLO X. 

De la rendición de cuentas. 

Art. 251. Los Directores remitirán 
á la Junta de Instrucción pública en los 
15 primeros días de los meses de Ene
ro, Abril, Julio y Octubre la cuenta 
justificada de los ingresos y gastos del 
trimestre anterior, y mensualmente al 
Rector del distrito un estado demostra
tivo del movimiento de fondos del esta
blecimiento. 

Art. 252. El importe de los dere
chas de liiétrlcúla se justificará por las 
listas dealumhosmatriculadosy exami
nados, que se acompañarán á las cuen
tas. . ••• ' • •,..;••-.:,.: ..! .• 

En la misma, forma se acreditará el 
de los derechos de grados y títulos. 

Art. 253. El de la renta proceden
te defincas se comprobará por los ba
lances y cuentas de los Administrado- ,̂ 

, . Art. 254. Si hubiese retraso en el 
pago dé los intereses de la Deuda pú
blica qué él instituto'deba percibir, se 
acreditará con los mismos documentos 
de crédito. Si lo hubiese en el cobro 
de lo que al Instituto deban satifacer 
respectivamente la provincia ó él pue
blo, se acqmpaflará é la cuenta certi
ficación en que asi cbnstOi expedida 
por la oficina correspondiente. En otro 
casó figurará por entero en el cargo lo 
que el establecimiento debe percibir 
por estos conceptos; 

Art, 255. El pago de las cantida
deŝ  satisfechas mediante ' nómina se 
justificarán por el recibí que cada par-
ticipéó quien legítimamente le repre
sente deberá poner al pié de la parti
da que le corresponda. 

Art. 250.' Los gastos de correo y 
escritorio se documentarán con la cuen
ta justificada que deberá rendir el Se
cretario. . 

Art. 257. Los "demás gastos del 
material se incluirán en la cuenta del 
Conserje, quien documentará cada par
tida,de gastos .generales con la órden 
del,Director para hacerlo,, y el recibo 
de la pérsbnn que baya prestado el ser
vicio ó vendido el objetó, visado por el 
expresado Jefe, , 

, Siel gasto fuere parael Material cien
tífico deberá aiiadirse á la documenta
ción expresada el pedido del catedrá
tico y lá certificación del mismo de 
quedar hecho el servicio. 

En jas obras que se hagan en el edi
ficio, la compras de Materiales se acre
ditarán en la forma antedicha; la mano 
de obra, por listas de trabajadores au
torizadas por el perito que las tenga ásu 
cargo. 

Art. 158. Los Administradores for
marán sus cuentas, cargándose del im
porte total de las rentas que deban co-: 
brar y datándose de los gastos que ba
jan hecho (que ¡uiliücarán con los cor-
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respondientes recibos), y tic los crédi
tos pendientes/de los cuales presenta-
Tiin reliicion circansliinciada para qué 
el Director pueda cuniprobar su exac
titud. 

Art.a'üU. La Junta de Inslrucnon 
pública exatuinnri las cuentas y lasre-
niilirá informad.is para sn aprobación á 
la Diputación provincihl 6 al \ j u « t i -
inienlo si e! Instituto grava tos funJus 
provinciales ó municipales, y al Hedor 
del distrito se sostiene con ramios pro
pios. • • :' 

—4 
Art. H60. Si en la cuenta flnot de 

nn and resultase sobrante en lá Caja 
del Instituto, será de abonó al pucbln 
ó protiiicia i cajo cargo corra su sos 
tenimicnto. ' ' 

Art. 201. I-as cuentas anuales de 
los Institutos se pulilicarín en el Bole
tín oficial1 de la proiihcia, luego que 
hayan sido aptubadas. 

8 M Ildofunso 15 de Julio de' 1867'; 
—Aprobado por. S. M. --Orovio. 

modelo núm. 1." 
Cumbo il; alumnos inscrilos, malñcaUidia >j exnmimdos en el Jnslilul» ti*.-.y., 

y m los estu lios Je íltmntnidailes ii Coleijm n U ar/rfí/ri'los, en el cursa de. 18 .:. 
n 18/ 1 • ' • •' ': : • 1 ' 

P/ilJJEli l'EIIIOPO. >'.¡ 

Hítil kulados. 

En el Instituto .. . .' '• • •. • 
Inscritos en estudios .públicos de Humanidades 
Idem en Colegios privados . . . . . . . 
Idenv.con Profesores habilitados. . - . .' . • . 
Idem en casa dei.los padres con l'rofesorcs lia 

bilitodos.,.'.. .. ... . .. •. 

T o t a l . . . . . 

SEGUNDO l'EIUODO. 

En el Instituto. . . . 
En Colegios privados. 

Total. 

Total en ambos periodos.. 

M ó d é í o n ú m . 2 . ' , / ; • i'; 

SOLICITUD DE INSCIUl'CION DE MATRICULAS.; 

Asignaturas en que pretende 
maUicubrsc. 

(l'irma del encargado.) 

' :D. .•>;>.. natural de...'; ; provincia de . . . . 
de. aüos de edad; solicita mátricuiarse eif 
las asignaturas expresadas al inárgen, mediante 

• el' pago de los correspondientes detechos. ' ' 
Vive c a l l e . . . n ú m e r o . . . . . . cuarto....', 

<j: su encargado D . . . . . . . i ca l le l ' . . : ' , núme
r o . ' . c u a r t o . ' . • 

(Fecha.) •: '• : ' ' 
" ' (Firma del'alumno.) : ' 

ÜB LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Impuesto subye calallwlas y car
ruajes. . 

C 1 K C U L A H . 

Uecuerdo á los Sres. Alcalclos 
sujetos á quienes comprende y 
e s t á impuesto, el articulo 43 del 
Keal decreto de 2!) do Jimio pro-, 
ximo pasado.cn el que so previo^ 
no que los contribuyentes llagan • 
la p r e s e n t a c i ó n do sus declara
ciones desdo el 15 al 31 de Agos
to. 

Para la formación de las ma
triculas, del l . " al 10 de Sctiem-
Ijre. ; 

Para que los contribuj'entes 
puedan hacer las i 'oclamaeionés 
contra su inclits!.'>n en dichas mar 
triculas, del 11 al 20 del mismo 

DR L O S J U Z G A D O S . 

Don Gregorio Marl imz Cepeda, 
Jiii z tle primera inslancia de 
esta tíUa y su partido. 

Por el presente y t é r m i n o do 
treinta días contados desde su in-
isercion en el ü o l o t i n oficial de la 
.Prbvinci i de L e ó n , , s e cita, llama 
;y emplaza á D . Marcos del Hoyo 
Pérez , que en diez y siete de Mar
zo ú l t i m o estaba en Llanes, Pro
vincia de Oviedo y á l). Franeis-
íco lijmoris Gaicia, soltero y ofi-
icial licenciado del Ejército', na 
tural de la Parroquia de San Ju
l ián de Malpica, pueblo de Seijas, 
á quien se , la espidió , cédu la de 
vecindad por la i n s p e c c i ó n de v i 
gilancia de la Goruiía en seis de 
Marzo último,- como' empadrona
do en dicha' p o b l a c i ó n , calle de 
la Florida, n i i m e r ó v é i n t i s e i s 'con, 
las s e ñ a s generales „.edad veinti
nueve, á i i o s , ..estatura .'completa,-
pelo e a s t á ñ o , . . o j o s pardos, nariz 
rotular, ibai-ba id!, car.i redonda, 
color, bueno;.para que se presen
ten en este Juzgado á prestar de
c larac ión en' Ciiim' contra Anto
nio Me'nsat Abad',' y btrp sobré 
estafas.' Y'so ruega a las Autori
dades, asi civiles como militares, 
que en el caso, de ser .averiguado/ 
su jjáraderp. le pongan,en ¡ c o n o - i 
cimiento; de este . Juzgado: La Ba-
fleza A treinta do Agosto de m i l 
óohoo ientos sesenta' y 'siete.^-
Gregorio' M . ' C e p e á S ' . ^ P ó r su" 
ínaridádó. M i g ü é l Cadórniga . ' 

I ministrador, de Tabacos que fué 
I do la provincia de L e ó n cuyo pa

radero se ignora, A Un de que en 
• el t é r m i n o do treinta dias, que 
' e m p e z a r á n á contarse A los diez 
I do pulilieado e í l . i anu^iyg-on5 l a 
¡ Ga<:eki, se presenten eji' 
\ cretaria general pori'" 
! dio di; encargado Sf^KKÍSt^'' 
, contestar e l ; 'pliegt!PHflH^N&.> 
i ocurrido e u e l e x A m l n ^ ^ ^ l H ^ ' 
j'4a de efectos de T a b a ^ . ^ a ^ l a 
| a d m i n i s t r a c i ó n de Leonr c o r r é s - . 
. pondionte a l tercer aí lo oocndmi-' 
• co do la anterior época constitu

cional de 1820 al ::3; en la inte
ligencia que' de no verificarlo. 
Jes parará el perjuicio que haya 
lugar. Madrid 5 do Setiembre de 
18(57.—Ignacio Suarez l u c í a n . 

Para el eximen por las A d m i 
nistraciones y p r e s e n t a c i ó n d é l a s 
m a t r í c u l a s A la aprobación de los 
Gobernadores, hasta'el 30 del 
propio mes. 

Y para la reso luc ión de los Gp :. 
bernadorés sóiiré aprobac ión ó.;', 
rect i f icación de las luatricttlas, 
los ppho, primeros dias del mes 
de Ocitulirt). • .. , . 

i-íi para «l 20 del actual no se 
encuentnin en la A d m i n i s t r a c i ó n 
las matriculas que los Alcaldes 
e s t á n obligados A remitir, se pró-
cederá contra los' mismos en la 
forma que se practica para exigir 
la responsabilidad en las deiuíts 
contribuciones directas, . y con 
objeto de p-weriir esto caso, me 
ha parecido oportuna la adver
tencia y recuerdo que tiene esta 
circular, á la que los Alcaldes 
d a r á n el mas exacto cumpli-
raier'.o. L e ó n ü de Setiembre de 
1807 . — S e y i s m n ñ d o Garc ía Áce- . 
cedo. 

Jusgadq d e l . ' inslancia de Vonferrada. 

S í rvase V".; S. insertar en el 
B o l e t í n oficial de ésa provincia 
que e s t á A su d i g n ó cargo' las 
seflas de un hombre' que falléoid 
en é l pueblo de Acevo. corres
pondiente a l A y u u t a m i é ñ t o d é 
Molinaseca en este juzgado, y 
son/las ' siguientes:' ,edad. ;unos 
veinte ailos, estatura un metro, 
s e i s c i e n t o s . m i l í m e t r o s , pelo cas
t a ñ o , ojos garzos, nariz regular, 
barba l a m p i ñ a , cara redonda, y 
color moreno: v é s t i á p a n t a l ó n y 
camisa de estopa en buen uso, 
chaleco de lana blanco con las 
vueltas y botónese le paño negro, 
£ i j a encarnadaYi,uiédio ú s o , y z a 
patos' viejos. Lo participo á Vi .S . 
A los. efectos oportunos. Dios 
guarde A V . S. muchos a ñ o s . Pon-
ferrada y Agosto 22 de 1867.— 
T o m á s Oria. 

ASUiNClOS OFICIALES. 

TlUtlliNAI. DE CUESTAS DEL HUSO. 

Secretarla, general.—Negociado 2.° 

E M P L A Z A M I E N T O . \ .' 

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del Exmo.' Sr. Ministro 
Gefe de la S e c c i ó n 1.' dé esto 
T f i b ú n a l , so cita llama y empla
za por l.'.vez A los herederos de 
D . José Hamon de Unanue, Ad-r 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO -
del sorteo que se ha do celobritr. 
el tija 26 de Seliembrc de 1867! 

Constará de 40.000 Billetes: a i precio 
rfe 10 'escúilos:(iOO. realésj, dislriiu-
yéndésé 'ü&O.OOP escudos }'liQ.O0Ó< 
pwu)'m 1.S00premios, de tamané* ' 
ra siguiente* " ' ' '; ;•<• ' ; 

PUEMIOS. 'ESCUDOS.'11 ' ' 

• :1 de. •:••'. ' 
1 de: . • 
l de. , 

,. 7 de 2.000. 
10 de 1 000. 

tfll) de '200. 
1.680 de 100.; 

.10.000 
2Ó:ÓÓO 

; ' 8.000 
14.000 • 

' lOOQO' 
' 20.000 . 
108.000 

1.800 .280.000 

Los Billetes estarán divididos en . 
Décimos, que se expenderán á EX ES
CUDO (10 reales) cada uuó en lás Ad
ministraciones de la lienta! 

Al día siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público lisias do los 
números que consigan premio, único 
documento por el que so cfecliinr:in jos 
papis, según lo prevenido'en el articu
lo 28 de la Instrucción vigente, debien-
dri reclamarse con • exhibición de los 
Uületi's, conforme á lo establecido en 
el S2 l os prémio.-, se pagarán en las 
Aduiinisiraciones en que se vendan, los , 
Billetes con la puntualidad que tiene 
acreditada la Rema. 

Terminado el Sorteo se venlicará1 
otró, cu'la'forma prevenida por..Real 
órden de 10 de Febrero de 181)2, para 
adjudicar los premios concedid"S á las 
huérfanas de militarcsy patriota.- mner-
tns en campana, y á las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz . 
de esta Corte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente.—El Director gene
ral, José María Bremon. 

Imprenta de MiBon hermano. 
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